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HONORABLE~.C~¡~~EJO DELIBERANTE ~g
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°557 -HCD-2016, 566-HCD-2016,

580-HCD-2016 y 627-HCD-2016.

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de

referencia por los cuales se le solicita al Departamento Ejecutivo incluir en el Plan de

Repavimentación y Bacheo a distintas calles del Distrito.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo

incluya al Plan de Repavimentación y Bacheo las siguientes arterias:

a. Neuquén, entre Alsina y Chubut, de la Ciudad de San Isidro.

b. Presbítero Bartolomé Márquez, entre Eliseo Reclus y Piñeiro, de la Ciudad de

Boulogne.

c. Presbítero Bartolomé Márquez, entre Antártida Argentina y Carlos Tejedor, de la Ciudad

de Boulogne.

d. Patagonia entre Carlos Tejedor y Agudo, de la Ciudad de Boulogne.

e. Padre Acevedo, entre Avenida Sucre y Guillermo Hudson, de la Ciudad de Beccar.

f. Murature y Gobernador Udaondo, de la Ciudad de Beccar.

g. Sáenz Valiente, entre México y Habana, de la Ciudad de Martínez.

h. Estanislao Díaz, entre Discépolo y Primera Junta, dela Ciudad de San Isidro.
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i. Discépolo, entre Primera Junta y José Penna, de la Ciud.ad de San Isidro.

j. Darwin, entre Estanislao Díaz y José Penna, de la Ciudad de San Isidro.

Artículo 20: De forma.-
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